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CONSTITUCION En la Ciudad de San 

DE LA COMPAÑIA Francisco de Quito, / 

> 7 

s Capital de la Repú- 
  

blica del kcuador , 
  

  

  

  

_ hoy día veinte y - 

"”INDUVALLA INDUSTRIA PDk tres 

VALLAS C.LTLA." de mil novecientos- 

ochenta y ocho , an 
  

te mí , Doctor Ro - 
  

. Arigo Salgado Val - 
  

_ . dez , Notario Vigé- 
  

CUANTIA ..
 

simo Noveno del Can 
  

tón Quito , compare 
  

TT cen por Bus propios 

ñ SÍ 200.986,00 o derechos : El señor 

A 
AA AA Víctor Hugo Uña Cór Y 

Y 7 : dova yAe estado c1 

Y 

Desa clio soltero : Señor Carlos Eduardo Uña Córdova, 

  

  

  

  

  

Y de estado civil c,Sado ; y semior Wagner Oña. Gon 
  

zález , de estado caival soltero xXx - Los compare 
  

__ cientes son mayores de edad , de nacionalidad - 

¿Cecuntorien domiciliados en esta ciudad de - 

Quito Fébi les para contratar y poder obligar- 

  

  

    

      -- Ba A assenes de conocer doy fe y dicen que - 
qu 

DR. RODRIGO SALOADO VAtDÉZ 
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eleve n Escritura Pública la minuta que qe en 

tregan , cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el sicuiente : SENOR NOTARiogw : - « 

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su car- 
  

go , sírvase insertar una de constitución de la 
  

Compañía " iNDUVALLA INDUSTKRiA Lk VALLA> CU. -- 
  

LTbá. , al tenor de Jas siguientes cláusulas :- 
  

PRiaMBRA $ Comparecaentes» a] 

Se presentan al otorgamiento de esta escritura- 
  

los siguientes señores $ pór sus propios dere - 
  

  

chos : señor Vitor ao aña Córdova , de esta- 

  

ad 

dova , de estado civil casado ; y , señor Wag - Y 

o ñ no o CT 
ner Oña González , de estado civil soltero 
  

- "Los comparecientes sor miyores de edad , de na- 
  

cionalidad ecuatoriana , domiciliados en la ciu 
  

dad de Quito , Rábiles para contratar y obligar 
  

80. - SEGUNDA: Voituntad d e 
  

Constituir .- Los comparecientes ma- 
  

nifiestan su voluntad de constituir como en efec 
  

to lo hacen la Compañía “" INDUVALLA 1INDUSTK1A - 
  

DE VALLAS C.LTUVA. " , con un capital social de - 
  

setecientos mil sucres . - TkERECOERKA ok Ss-. 
  

Me 

  

  

tatutos Sociales +  —- ART i- 

CULO PRIMERO: A nomina  -- 

ción . - La compañía condes como denominación 
1   

"INDUVALLA.. INDUSTRAA DE VALLAS C.LTDA. «AR 
    TICULO SEGUNDO : Plazo i . cn mu 

  

  

  UU 

y
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El plazo A seno rón de la companía es de cin - 
  

cuenta años contados a partir de la fecha de -- 
  

inscripción en el Registro Mercant11l de la es - 
  

critura de constitución , pudiendo prorrogarse- 
  

dicho pliuzo o disolverse anticipadamente la com 
  

pañía por causa legal o cuando así lo decidiere 
  

la Junta General de Socios .- ARTICULO 
  

TERCERO : dacionaladad y - 
  

domicilio . - La Compañía es de nacio- 
  

nalidad ecuatoriana y fa somicrtio principal es 
  

la ciudad de Quito eferovinera de Pichincha , - 
  

pudiendo establecer sucursales , akencias u ofi 
  

«cinas en cualquier lugar del territorio nacio - 
  

nal o fuera de él . - ARTi1iCULO: » - 
  

, 

CUARTO ; 0bjete—se ci Al. -- 
  

El objeto socigrÚG La companta es da fabrica - 
  

ción de vaíÍlas de publicidad gráfica , con y - 
  

sin ¿minación , ensamblaje , comercialización 
  y 

e venta y arriendo de las mismas y.otros servx1 
  

/cs08 como rótulos en general . Para el cumpli - 
  

/ miento de su objetivo la compañía podrá impor - 
E 
  / 

tar y expdrtar partes y piezas que fueren nece- 
  

no 

sarias ¿broará actuar de mandatária y represen- 
  | 

tante o comisionista en asuntos relacionados a- 
  

“su actividad ; podrá asociarse con empresas na 
  

ciónales o extranjeras afines a su objetivo ; y, 
    podrá celebrar toda clase de actos y contratos-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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d
 primitaidos por la Ley y que vuardan releción con , 

su objetivo social . - ARK T1 € 6bL0 

  

   TO: Capaitoasl Socia o] - El capi - 

CQLkAN_ 

  

  

É 

tal social de la Compañía es de/SETECIENTOS MIL- 
  

SUCKES , dividido en Aarecrendas participaciones 
ar 

  

sociales de UN mo Áucues cada una . - ART 1 - 

CULO SEXTO: : Certificado ss 
  

AA A AA 
de aportación. - La companía entre- 

rará a cada socio un certificado de aportación —- 
  

en el que constará en tvorma expresa su carácter- 
  

de no negociable y el número de particijaciones- 
  

que por su aporte le corresponde . Las participa 
  

ciones serán transferidas solamente con el con - 
  

sentimiento unánime del capital social y además- 
  

deberán cumplirse los requisitos preceptuados en 
  

-el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 
  

ARTíCULO SEPTIMO Aumen - 
  

to d e capitoasl social - Cuan 
  

“do se resolviere aumentar el capital social de 
  

la compañía . los socios tendrán derecho prefe - 
  

rente para suscribir una o más participaciones - 
  

a prorrata de sus respectivas participaciones so 
  

ciales , pudiendo renunciar a su derecho prefe - 

— 

  

rente en forma expresa . - A k Ti CULO uc 
  

- 

TAVO : Votación y benefi - 
  

cioso.»- Todas las participaciones pozarán - 
  

de iguales derechos , por cada participación de - 
    

mii sucres , el socio tendrá derecho a un voto   
 



-Y- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

1 A 4 

2 o Los beneficios de la compañía se repartirán A 

3 prorrata de las participaciones pagadas por ca 

4 da socio . - ÁK Ti1iCULO NOVENO: :- 

4 
" 5 - Derechos y obligacione ss- 

ó de. los socios. En cuanto con - 

7 cierne a los derechos , oblisrgaciones y respon- 

8 sabilidades de los socios , se estará a lo dis 

9 puesto en dos artículos ciento dieciseis y cien 

10 to diecidiete de la Ley de Compañías . - AR - 

n ¡NICULO DECAMD,.- Adminis - 

12 tracaón. - La/companiía estará gobérnada 
sl 

13 : por la Junta General de Socios y ad in strada= | 

14 por el Presidente Lisceprociaepho LaceneZ ) 

15 ARTdiACULO DECIMO PRIM : 
  

/ 
y / 

16 Representac ini 1 eg al . - 

17 - La representació Loa! dro Compañía tanto - 

18 judicial Como excrajuaiLaatmonte la tendrá el- 

  

  

  

   19 | gerente ARTICULO DECAMO sE 

20 ás 2 Junta General. -- 

21 Sra Junta fieneral de Socios es el organismo máxi 

  

  

  

22 / mo de la compañía y estará integrada por los so 
  

  

  

  

23 cios legalmente convocados y reunidos . La Jun 

24 ta General puede ser Urdinaria y Extraordina 

2 ria y se reunirá en el domicilio pranstóal de 

! 26 /Aa compañía , preyia convocatoria L uno de los 
  € 

27 periódicos aylayor circulación en dicho domi - 
HA z 

28 cilio , con ocho días 19 Acrpación por lo me 
_— VD _ A 

> RODRIGO SALGADO VALDEZ 
A Rotario Público 
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nos al fajado para la ¡eunión . La Junto bkxtra- 
  

ordinaria se reunirá en cualquier tiempo en que 

. . 1 

reunira por lo menos una vez al ano , dentro de 

“taere legalmente convocada . La Junta Urdainaria se 
A o A o 

  

los tres meses posteriores a la finalización- 

del ejercicio económico de la companía . En las 
  

juntas generales solo podrán tratar los asuntos 
  

  

puntualizados en la convocatoria , bajo pena de 

  

  

vulidad , salvo lo dispuesto ec el artí.ulo dos 
  

cientos ochenta de la Ley de Compañías parla las 
  

Juntas Universales . - A K Ti ULO b E Ci 
  

Z 

MO TERC E RO ¿Cogynvocatora aéd 
  

quórum v oo ación. Y/tl Geren- 4 
  

_
—
+
 

te convocará a sunt General es , dl convocoto- 
  

ria a Junta General se realizará por la Prensa- 
  

  cumpliendo las disposiciones legales pertinmen - 
  

tes de la Ley de Compañías . £]l socio o socios- 
  

que representen al menos la décima parte del ca 
  

pital social de la Compañía , podrá e podrán  —- 
  

ejercer el derecho previsto en el artículo cien 
  

to dieciseis literal i) de lea ley de Compañías. 
  

AR TiCcusto DECIMO CUARBRTO - . 
. 

  7 

Para que la Junta cengfal pueda instalarse a de-: 
  

1 

  

go 

liberar en primera onvogátoria , será necesario 
z - 

a 
A 

  

. y 

ue los socios asistegdes . repre enten más de - > : É 
F 7 

Í / / 
y a 

la mitad del capital/ social . in A 
  7 

/ 
s ZE 

toria la “Jinta se (nstalará con el número de so- 
    cios presentes sea cual fuere el capital que - 

/ o OS 
 



o 
  

  
) o A 

  
  

  

  

  

    

  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 representen y asi se expresara en la convoctato - 05 

3 ria . -= Á RT 1 cu Lou Do CiMO QU N A] 

4 TO : Juntas ULn1iversaldes. - 

5 No obstante lo disjuesto en los artículos ante - 

6 riores , la junta se entendrá convocada y queda- 

7 rá válidamente constituida en cualquier tiempo - 

8 - y lugar del teri3torio nacional para tratar cual 

9 quier asunto sicmpro y cuande, este presente todo 

10 el capital social y los asistentes , quienes de- 

Jm 1 > berán suscribir el Acta bajo sanción de nulidad, 

12 acepten por unanimidad la celebración de la Jun- 

13 ta. Ak TaiC1i LO DECIMO SEXTO: 

14 Concurrencia y resolu - - 

15 c ió n . - Los socios podrán concurrir a las  - 

16 _ reuniones de la Junta General_, yasea personal - 

17 mente 0 por medio a Ún pepresentanta . La repre 

18 sentación NAN mediante Poder General o- 

19 EspocioX otorgado ante Motario Fúblico 9 median- | 
- A E 

20 te ra Poder dirigida al Gerente de 19/Compa - 

21 _ d para cada Junta . Las Ctd as las -- 

22 k Juntas Generales serán comdids for mayoría de vo 
. 23 / tos del capital concurre /sarvo las excepcio 

24 / nes previstas en la Ley de Compañías . Los votos 

o 25 | en blanco y las abstenciones se sumarán a la ma- 

26 yoría numérica . -ARTACULO DHEEJMO- 

27 SEPTIMO: Lbareccaón y Ac -- 

28 tase.- Las Juntas Generales serán dirigidas - 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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por el Presidente de a Companía o por quien do- 

Estuviere reemplazando o 81 así se acordore , -- 

por un socio elegido para el efecto por la misma 
  

dunta . El acta de las deliberaciones y «acuerdos 

de las Juntas Generales llevarán las firmas del- 
qjLEñÁ_A A A A A   

Presidente y Secretario de la Junta , iutción és 
  

ta que será desempeñade por el Gerente y en ausen 
  

    

cia de este , se nombrará un ecretario ad-hoc .- 
  

Las Actas de las Juntas Nenerales se lle arán en- 

  

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y- 
  

* reverso , que deberán ser foliadas con lmmeración 
  

contínua y sucesiva y rubricadas una pot una por- 
  

el _ Secretario . -= AR Tí CUDLDO PeEcdimso. - 

CCTAVO Atribuciones de -- 
  

la Junta . - Son atribucrones y Aéleres- 
  G 

- de la Junta Gen a) Designar Presidente , Vi ..
 

  

cepresidayrá y mn Removerlos por cau - 
  

sas lerales y por mayoría que representen por lo 
  

menos Jas dos ferceras partes del capital pagado- | 
  

concurrente a la sesión ¡ c) Resolver acerca de - 
  

la distribución de los beneficios sociales; d) - 
  

Conocer anualmente las cuentas , el balance ,.el- 
  

estado de pérdidas y sanancias y los informes que 
  

V 

presentare el Gerente , acerca de los nerecios so 
  

  

ciales '; e) Resolver sobre el establecimiento de- 
  

sucursales , agencias u oficinas , en los lugares 
  

- de mayor conveniencia para la compañía ; 1? kesol 
    ver sobre cualquier modificación de los estatutos   
  

 



  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

y A O A A o 

2 lb sociales de la Companíta y y y 2) En generaád Low: 06 

3 das las demás atribuciones que le concede la -- 

4 Ley vigente . - ART 1]CULLO_rbECcI!IMOUu- 

5 - NOVENO: bel Por Na dente . - 

6 El Presiderte durará canco hnos en su cargo , pe 

7 _ ro podrá ser indefinidamente reelegido , no re - 

8 quiere ser socio de la Compañía y sus funciones- 

9 se prorrogarán hasta ser legulmente reemplazado. 

10 CS ARTICULO VI1GESIAMO 3Atribu 

o , : n ciones y deberes del Presi 

12 dente.-  >5on atribuciones y deb:res del - 

13 Presidente ; a Gaprer y hacer cumplir las re-- 

14 soluciones y acuerdos de la Junta General ; b) - 

15 Presidir las sesiones de la Junta General ; c) - 
7 - 

16 . Legálizar conjuntamente con el secretario de la- 

17 _ Junta ls Actas de las enerales ; d) Sus- 

.18 cribir conjuprónente con el Gerente Tos certifi- 

” 19 - cados LO nmortación ¡ e) imtervenir conjuntamen- 
a . 

20 -, te Zon el Gerente y por cualquier cuantía en la- 

21 Lnororenta y en el establecimiento de eroAfáme - 
e 

22 nes de bienés inmuebles ; F) Reemplaz al Geren 

23 / te en Ao de ausencia , falta o impedimento de- 

24 éste £, » £) En genenal las demás atribuciones- 

2 que le concede la Ley y estos estatutos . - A R- 

26 = TICULO ViGbLsimMO PRIMEROS: 
— 

27 Vicepresidente . - El Vicepresiden 

28 te durará cinco anos 2 el ejerertio de su Cargo 

nz mr 

DR. RODR SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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y podrá ser reelevaido ándefinidamente , no requie 
  

re ser socio de la Compañía y sus funciones se - 
    e 

prorrogarán hasta ser legalmente-reemplazado . - 
  

rn   

El Vicepresidente reemplazará «al Presidente con- 

  

todas las atribuciones y deberes , en caso de  - 
  

«falta , ausencia o impedimento . - ART ¿CC U- 

  

  

..
 LO VIGESIAMO SIYBUN ¿O     

    rente . - El coro arará cinso anos en - 
  

  
A 

el ejercicio de su carfo y podrá ser reslegido- 
    

indefinidamente , no jJequiere ser socio «de la - 
  

Compañía y sus funciones se prorrogarán hasta -- 
  

ser legalmente reemplazado , - A KT A CUL O0- 
  

vai AESIAMO TEbRrceEeRno:s: A tri bu 

ciones ydeberes del Ge - 
  

rente.- Son atribuciongds y deberes del Ge 
  

rente : a) Kkepresentar a la fomprñta legalmente, 
  
  

pres. ] 

Judicial y extrajudicialmente ; b) Actuar como- 
  

Secretario de la Junta General convocar a- 
  

Junta General ; d) Farmar conjuntamente con el- 
  

Presidente las Actas de las Juntas Generales ,- 
  

siempre que actúe como Secretario y los vcertaifi 
  

cados de aportación ; e) intervenir en la cele- 
  

bración de todo acto , contrato y por cualquier - 
  

cuantía ; fr) intervenir conjuntamente con el - 4 
  

- 

Presidente y por cualquier cuantía en la compra 
  

venta y en el establecimiento de gravámenes :e- 
    bienes inmuebles ¡; 2g) Urganizer y dirigir las - 

    dependencias y ofi1c = de lá compañía ; h) Cui 
           



=(- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 YT 

2 | dar y hacer que se lleven los libros de contah1= 

3 lidad y llevar por sí mismo las Actas ; i)Presen 

4 tar por lo menos cada año a laJunta General , una 

5 menoria razonada acerca de la situación de la Com 

6 pañía , acompañada del balance y del estado de -- 

7 pérdidas y ganancias ; j) Ubligar a la Compañía - 

8 sin más Jimitaciones que las establecidas en la - 

9 Ley y en estos estatutos . - AR TiCcULO -- 

10 «< VAIGESIMO CUARTO: Fondo de 

11 Reser va .- De las utilidades líquidas y rea 

12 lizadas de/1a sociedad , se segregarán anualmente 

13 un cinco por ciento para constituir el findo de - 

14. reserva hasta que éste alcance por lo menos el - 

15 veinte por ciento del capital soeial . La Junta -— 

16 General podrá crear otras reservas . - ARTÍi1i - 

17 cuoo Vio seño «U1INTO De el - 

18 Ejercicio ecopóaco y fiananciero de la compañía- 

a 19 comprende bol primero de enero al treinta y uno - 
+ 

20 de moro de Cada ano ». - ARTi1i¿CULO eo 

21 Ya Si oM o SEXTO: : Causas -- 

22 A disolución. - Son causas de disolu 

23 

24 puestas en los artículos trescientos noventa y -- 

25. / cuatro y trescientos noventa y cinco y trescien - 

26 " tos noventa y seis inciso segundo de la Ley de - 

27 Compañías y la resolución de la Junta General to- 

28 mada con sujeción a la Ley . - ARTACULO -     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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Voi6G6blsdMmOo 5Se4priMmo. v2c2 baosoldu MAA 

ción y liquaidaáacaón., << n caso 

de disolución y liquidación de Ja Compuiíla , no- 
  

A 

habiendo oposición entre los socios asumizá las- 
  

funciones de líquidador el Gerente , de haber  —- 

oposición a ello , la Junta General nombrará -- 
  

uno o más liquidadores y señalará sus atribucio- 
  

nes y deberes . - AUARTAaAa 3 50uscriospoa- 
  

o ho Ds
 

n y pago del ca pf to ado.- 
  

£] capital social es de SETEC1ELSGÍCS Min SUCRKRES , 
  

queda suscrito en su totalidad y pagado «de acuer 
  

do al sicuiente cuadro 
  

NO2PARTICIP. CAPITAL PAGADO LN POUR 
  

  

SUCIOS SUSCRITAS . SUSCK1TO. EFECTIVOS. /bacal / 

Víctor H. Oña 

  

  

  

Córdova . : 680 680.000 346.000 340.( 
  

Carlo s E. Oña 
  

Córdova .: 10 10.000 5 - 000 q. 
  

OO 

Wagner Oña Gon 

  
  

  

Zález . 10 . 10.000 5.000 5.000 
i — A A ph _—— 

LTOTALES 700 200.000 | 350.000 1 
mm => Y 

En consecuencia el- capitai social de la Lonmpañía 
  

queda suscrito en su totalidad y pagado «de la si 
  

guiente manera : señor Victor Hugo Uña Córdova ,: 
  

Suscribe Se rcontasochentá partacapaciones socia 
  

les de mi11 sucres cada una , por-un valor tutal 
  

se seiscientos ochenta mil oros ys paga en efec 

    tivo la suma de tresc:+ntos cuarenta mil sucres y 
  

   



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 Y tros 

2 deja por pagar trescientos gliarenta mil sucres; 

3 los senores Cárlos Eduardo Uña Córdova y Wagner 

4 Uña González , Suscribe cada uno de,éllos diez- 

5 participaciones sociales de PAN cada, una, 

6 por un valor total de diezfm1l sucres_, paga en 

t 

7 efectivo cada uno de ellos cinco 9al sucres y - 

8 deja por pagar cada uno de ellos A su - 

9 cres . tn pesumen su suscraben un VA de sete 

10 csentas har tacipaciones sociales de mil yúcres- 

P £ 

11 cada una , por un valor total de setecientos % 

12 mid sucres , pagan eryefectivo la suma de tres- 

13 cientos cincuenta 11l sucres y dejan por pagar- 

Y 

14 un total de trescientos cincuenta mil Licres .- 

? 

15 El capital suscrifo y no pagado 8e cancelará en 

16 ¿el plazo de docefmeses , contados a partir de - 

17 la fecha de inscrarción en el oso ro Mercan- 

18 til de la wma de constitución . - El apor 

19 te en so que hecen los socios , se deposi 
+ 

20 a Banco internacional de la ciudad de  - 

21 alo , en la cuenta de 1niterración de capital- 

22 Jae la Compañía en formación de acuerdo al deta- 

23 / lle y cantidades que constan en el certificado- 

24 / de depósito bancario y en la columna de pago en 

25 ] efectivo del cuadro de suscripción y pago de ca 

26 pital antes descrito +. El certificado de depósi 

27 to bancario se protocoliza en esta escitura en- 

28 calidad de habilitante .- >e delega al senor --   
  

A O 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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/ 

  

  

Víctor Hugo Oña Córdova a Para que realice lan — 

gestiones que fueren necesarlas para el vtorga- 

miento de lá escritura de constitución de la - 
  

HL 

Companía hasta su legalización fanal y para que 
  

convoque a Junta General de Socios en la que se 
  

, Señor 
  

nombrará a los administradores .- Usted 

Notario ,. se dignará arregar las demás cláusu - 
  

las de estilo que fueren necegarias para su ple q A Pp pie 
  

     

  

na validez . - Hasta aquí 1. minuta que se ha - 
A A A A A A A XA   

lla firmada por el boctor/Carlos León Vasco , - 
  

con matrícula profesional número dos mil dos - 
  

, 

cientos setenta y seis del Colegio de Atogados- 
  

de Quito , la misma que los comparecientes acep 
  

tan y ratifican en todas sus partes ; y leída - 
  

que les fue íntegramente esta escritura por mí- 
  

el Notario firman conmigo en unidad de acto , - 

de todo lo cual doy fe irmado ) - 
  

  

Sr. Víctor Hugo haa l es: órdova ¡ cédula de iden- 

tidad número ( ho 010407 2 - 5 doo - 
  

Cédula tributaria número ( 0 3 YA 2). - 
  

Firmad o ,) Señor Carlos sabra Uña Górdo 
  

va , con cédila de identidad número 170325697-2. 
  

  

Cédula erspfitaria mánero(410186/ - Firma 

do) Señor Ñagner Uña González , con cédula- 
  

- 

de identidad número ( 170777996-1) , con cédula 
1 
Xx 

  

tributaria frúmero 8 17378) .--Firma - 
  

t A 

d o ) Dr. Rodrigo Salgado Valdez y Notario Vigé 
    simo Noveno del Cantón.-DOCUMENTO HabBili LCANTL.- 
  

A 
  

   



BANCO INTERNACIONAL 

CUADOR 
    

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
: EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   
Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DESINTEGRACIÓN LE 

CAPITAL N* 1-24-03.80.50.20-604 abierta el VEINTE Y TRES DE SEPTIFMENI BE MIL- 

NOVECIENTOS OCHENTA Y Labímibre de la COMPAÑIA UN FORM2.CION, que 53 desu) 
"INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS CIA LIA. 

la cantidad de _ARESCIENTOS CINCUENTA MIL SUSRES / 

-, Que hs ¿ido consignada 

  

  

  

CON_00/100 (S/. 350.000,0c) 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

    

    

   

  

  

  

  

pa . 

Apeliidos Nombres Cantidad del Aporte Y . 

VICTOR HUGO OÑA CORDOVA $/._._340.000, WWA 

CARLOS EDUARDO OÑA CORDOVA Sí. 5.000,00 

Señores: WAGNER _OÑA CONZALEZ Ya Ly 

S/ 
S/ 

TOTALSARAREAERANERARARERE RR 350.000,00 

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por e9sá 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa ent 8 una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores € a correspondiente consizncia de 3u 

a inscripción en sl Registro Mercantil $ de una copia auténtica de las Escrituras da 

Constitución con las razones respecíivas. 

Si la referida Compañizén formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los deposifantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor perintendente de Compañías la autor rización _otorrada para el 

- efecto. 7 

l Atontamente, 
Quito, 23 Ae septiembre de 1988 co INTEBN CIO 

Lugar y Bécha de emisión ns : EN 

paa DL AE sebo AQ 

E ) Ta 

Firma autorizada 

1381-3217 + 

  

DATAN APR NA TITO A ES OA
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pe Otorgó aute ná y €8r fe 

de ello confiero ESta TERCERA CGP1IA ConTiF1CA- 
  

  

        

j 

¿ 

4 

| 

LA, firmada y sellada en Quito , a vesnia y nue- | 

ve de septi23mbre de mil novecientos ocuenta y -= | 

   

  

ocho .- 
  

o e e o 

  

   
NOTARIO ViGES1MO NO    

  

RAZON 3 Mediante Resolución "o 88.1.2.1.17hb. . dictada e 

  

por la Superintendencia de Compañías el veinticuatre de 

  
Getubre de u11 novecientos ochenta y ache » fue aprobaue 

  

la escritura pública de Consti tución de la Compañía — 
  

  

“ INDUVALLA INCUSTRIS 0£ VILLAS ColTDks " , otorgada en 
  

  

la Notaría Vigésimo Novena a e Cargo el veintitres de - 

  

Septiembre del presente año . Tomó y nota de este particu— 
  

  

lar al margen de la respectiva aótri . quito , . A vein=- 

   tác0cho de Octubre de m1) pávecientoy ochente y ocho. 

  

  

   
    

DEL CANTON QUITO 
  

    
  

  

 



Len el Reperteria buje el número 11529. Quita, a E noviembre 

, [VALLAS Co LTDA. *, etergeda 1 23 de septiembre de 1988, ente el Nate- 

- [ríe Vigésina Navena del Centén, Or. Rorige Salgada V..- Se f136 un 

10 ¡Le entableaida en el Deerata 733 de 22 «un sgeste de 1975, publicada 

i 

: de mil nrevesientes eshenta y eshe.- El EL cs 
| 

Mersentil, tema 113.- - Queda archivada le —Segunia Copia Certificada - - 

«e la Eseritura Pública de Constitución de “INDUVALLA INDUSTRIA DE - 

extrecte signada sen el númera 1406.- Se de ení sumpliniente u la dis- 
A A A A A A A A O A A A A A o 

puesta en el Art. cuerts de la eitoda Reselueión, «e esnfermidad a     
mn el Megiatre Oficial 578 de 29 de agente del misma aña.- Se Se enetéó | 
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